
6.7.12 Categoría de regalías 1 
 
La categoría de regalías 1 parametrizada en el CHIP como REGALIAS-1, cuenta 

con cinco (5) formularios, en los cuales se recopila información general de las 
entidades territoriales beneficiarias de regalías y compensaciones. 
 

Para la primera hoja de la categoría se le solicita a la entidad territorial la 
siguiente información (Ver Ilustración 74): 
 

 
Ilustración 66  Ventana principal de las categorías de Regalías 1 y 2 en la herramienta  

 
Cada opción de verificación da la posibilidad a la entidad territorial de reportar 
la información de acuerdo a las condiciones que las caracterizan por ejemplo, si 

durante el periodo la entidad no ha comprometido recursos de regalías y 
compensaciones, selecciona la quinta celda de verificación para no remitir 
información en este formulario. 

 
Es importante que la entidad verifique que la información reportada para las 
categorías de regalías sea consistente con el reporte que realizó a través de los 

diferentes formularios del FUT, y aquella que sea suministrada en físico, dado 
que esta es una causa de suspensión de los giros por información incorrecta o 
errónea. 

6.7.12.1Cuenta única regalías 
 

Este formulario identificado en el CHIP como CUENTA_UNICA_REGALIAS, 
permite registrar la Información referente a la cuenta única autorizada para el 
manejo exclusivo de los recursos de regalías y compensaciones de acuerdo con 

el Decreto 416 de 2007 en su artículo 33. 
 

En la columna de descripción encontrara las dos opciones del tipo de cuenta 

que fue autorizada, “cuenta recaudadora” y “cuenta giradora”. En caso tal, que 



exista en la entidad las dos cuentas deberá proceder con el registro de 

información para cada una de las variables. 
 
En las variables de este formulario se solicita información general de la 

cuenta, así como la relación de los rendimientos financieros generados. A 
continuación se enumeran las variables que hacen parte del formulario: 

Banco. Despliega la lista de banco en el cual se depositaron los recursos de 

regalías y compensaciones durante la vigencia reportada. 

Tipo de Cuenta. Muestra la lista del tipo al cual pertenece la cuenta bancaria 

en la cual se depositaron los recursos de regalías y compensaciones durante la 

vigencia fiscal reportada.  

Número Cuenta. Corresponde al número de la cuenta bancaria en la cual se 

depositaron los recursos de regalías y compensaciones durante la vigencia fiscal 

reportada.  

Nombre de la cuenta. Permite registrar el nombre de la cuenta bancaria en la 

cual se depositaron los recursos de regalías y compensaciones durante la 

vigencia fiscal reportada 

Titular de la Cuenta. Solicita el registro del nombre del titular de la Cuenta 

bancaria en la cual se depositaron los recursos de regalías y compensaciones 

durante la vigencia fiscal reportada. 

Sucursal: corresponde al registro de la sucursal del banco donde se da 

apertura a la cuenta bancaria en la cual se depositaron los recursos de regalías 

y compensaciones durante la vigencia fiscal reportada.  

Genera Rendimientos. Permite señalar si la cuenta bancaria en la cual se 

depositaron los recursos de regalías y compensaciones durante la vigencia fiscal 

reportada generó rendimientos financieros.  

Rendimientos generados. Permite registrar el valor de los rendimientos 

financieros generados en la cuenta giradora o recaudadora de regalías durante 

el periodo. 

 

 
Ilustración 67  Formato Excel de la categoría regalías- formulario cuenta regalías-  

 

 

 

 

 

 

 



6.7.12.2 Materiales de Construcción. 
 

Las entidades territoriales que dentro de su jurisdicción realizan explotación de 

materiales de construcción, deberán reportar a través de este formulario la 

información trimestral del recaudo, liquidación y distribución de ley.  

Las variables a reportar son las siguientes. 

Empresa explotadora. Nombre natural o jurídico de la empresa que está 

explotando.  

Título minero. Número otorgado por INGEOMINAS que identifica el documento 

en el cual se otorga el derecho a explorar y explotar el suelo y el subsuelo.  

Material explotado. Corresponde al tipo de material explotado. 

Nombre de la mina. Permite registrar el nombre de la mina sujeta a 

explotación. 

Corregimiento-vereda (barrio). Corresponde a la ubicación de la mina. 

Cantidad explotada. Es el No de toneladas, metros cúbicos y otros, que el 

minero ha explotado durante el trimestre. 

Precio unitario de liquidación. Corresponde al precio base de liquidación en 

boca de mina o pozo que expide la Unidad de Planeación Minero Energética 

para todos los minerales mediante resolución cada tres (3) meses. Se puede 

consultar en www.upme.gov.co. 

Unidad (m 3 ton). Medida mediante la cual se contabiliza el material que 

puede ser tonelada, metro cúbico y otro. 

% de participación regalías. Permite seleccionar el porcentaje de 

participación en concordancia con el Artículo 16 Decreto 756 de 2002, asi;  

 Materiales de construcción  1%.  

 Calizas, yesos, arcillas y grava 1%  

 Minerales no metálicos  3%” 

Valor total regalías. Este valor se obtiene multiplicando la cantidad explotada 

por el precio unitario de de liquidación y por el 1% o el 3% según corresponda 

a minerales no metálicos. 

Fecha de pago. El día, mes y año en que el minero cancela el valor de la 

regalía al municipio. 

Recibo de caja o comprobantes de ingreso no. En esta casilla se registra el 

número del comprobante de ingreso o el número del recibo de caja o el número 

de la consignación en el banco. 



Valor pagado. Es el valor que consigno el minero como regalía por la 

explotación del material de construcción.  

Regalías FNR art. 38  ley 141 de 1994-art. 48 ley 863 de 2003. Valor que 

le corresponde al Fondo Nacional de Regalías, una vez la Entidad Territorial 

haya hecho la liquidación y transferencia de los recursos. 

Cuenta utilizada FNR. Permite seleccionar el número de cuenta en el cual el 

municipio realizó la consignación de los recursos que le corresponden al FNR. 

Regalías municipio art. 38  ley 141 de 1994. Menos descuentos de ley. 

valor que le corresponde al municipio, una vez la Entidad Territorial haya hecho 

la liquidación y transferencia de los recursos. 

Entidad bancaria. Permite seleccionar la entidad bancaria en donde se realizó 

el recaudo de las regalías provenientes de a extracción de materiales de 

construcción. 

Cuenta utilizada municipio. Solicita el registro del número de cuenta en el 

cual se encuentran los recursos que le pertenecen a la entidad territorial.   

Regalías departamento art. 38  ley 141 de 1994. Menos descuentos de 

ley. Valor que le corresponde al departamento, una vez la Entidad Territorial 

haya hecho la liquidación y transferencia de los recursos. 

Entidad bancaria. Permite registrar la entidad bancaria a la cual pertenece la 

cuenta de regalías del departamento en la cual se realizo la consignación de los 

recursos que le correspondían. 

Cuenta utilizada departamento. Solicita el registro del número de cuenta en 

el cual se consignaron los recursos que le pertenecen al departamento. 

1,0% interventoras art. 25 ley 756 de 2002. Es el valor que le corresponde 

al Departamento Nacional de Planeación para las Interventorias Administrativas 

y Financieras, una vez la Entidad Territorial haya hecho la liquidación y 

transferencia de los recursos. 

FONPET art. 48 ley 863 de 2003 más descuentos al dpto, mpio 

productor y mpio portuario. Valor que le corresponde al FONPET, una vez la 

Entidad Territorial haya hecho la liquidación y transferencia de los recursos. 

Cuenta utilizada FONPET. Permite seleccionar la cuanta en la cual se 

consignaron los recursos que le correspondía al FONPET. 

6.7.12.3 Modificaciones Presupuesto Ingresos Regalas y 

Compensaciones  
 

Este formulario se identifica como MODIFICACIONES_PRESUPUESTALES, y 

utiliza como insumos todos aquellos actos administrativos mediante los cuales 



la entidad territorial establece y modifica su presupuesto de ingresos y gastos 

de recursos de regalías y compensaciones. 

A continuación se enumeran las variables que hacen parte del formulario 

(ilustración 68): 

  

Tipo de Acto Administrativo. En esta celda de registro se debe seleccionar 

de la lista el tipo de acto administrativo que ha afectado el presupuesto de 

ingresos y gastos. La opción “NO APLICA” no debe escogerse en este variable, 

puesto que las aprobaciones y modificaciones al presupuesto siempre deben 

hacerse por medio de un acto administrativo.    

Número del acto administrativo. En esta celda de registro, escriba el 

número asignado por la entidad territorial al acto administrativo mediante el 

cual se realizó la aprobación o modificación al presupuesto de ingresos y gastos 

Fecha de expedición. Registre la fecha en la que se expidió el acto 

administrativo por medio del cual se aprobó o modificó el presupuesto de 

ingresos y gastos de la vigencia reportada siguiendo el formato dd-mm-aaaa. 

Tipo de Modificación. Escoja de la lista el tipo de modificación que 

corresponde al acto administrativo por medio del cual se aprobó o modificó el 

presupuesto de ingresos y gastos. Las opciones válidas pueden ser: Aprobación 

presupuesto inicial, adición, reducción, traslado y liquidación presupuesto, 

escoja el que aplique para cada caso, y omita las demás opciones.  

 Valor. Registre el valor de cada acto modificatorio en miles de pesos. Recuerde 

que sólo debe hacer mención a la aprobación, liquidación y modificaciones del 

presupuesto de ingresos y gastos con recursos de regalías y compensaciones y 

que el valor asignado a la reducción presupuestal debe registrarse en número 

negativo. 

 

 

Ilustración 68  Formato Excel de la categoría regalías- formulario modificaciones presupuestales- 

 

 



6.7.12.4 Modificaciones Presupuesto Ingresos Regalas y 

Compensaciones  
 

Tipo De Acto. Permite seleccionar según el caso si la entidad se encuentra en 

un Programa de Saneamiento Fiscal (LEY 617 DE 2000) o en  un Acuerdo de 

Restructuración de Pasivos (LEY 550). 

Tipo De Acto Administrativo Autorización. Permite Registrar el acto 

administrativo de adopción y reorientación de recursos al programa de 

saneamiento fiscal o al acuerdo de restricción de pasivos según sea el caso. 

Numero del Acto Administrativo Autorización. Corresponde al número del 

acto administrativo por medio del cual la asamblea o concejo autorizó la 

suscrpción del Programa de Saneamiento fiscal o del Acuerdo de 

Reestructuración de Pasivos.  

Fecha de Expedición. Registre la fecha en la que se expidió el respectivo acto 

administrativo por medio del cual la asamblea o concejo autorizó la suscripción 

del Programa de Saneamiento fiscal o del Acuerdo de Reestructuración de 

Pasivos   

Tipo de Acto Administrativo Adopción. Registra el acto administrativo de 

adopción y reorientación de recursos al programa de saneamiento fiscal o al 

acuerdo de restructuración de pasivos según sea el caso.  

Numero del Acto Administrativo Adopción. Número del acto administrativo 

de adopción y reorientación de recursos al programa.  

Fecha de Expedición. Registre la fecha de expedición del acto administrativo 

por medio del cual se adopto el programa de saneamiento fiscal 

Entidad que Acompaña. Seleccione la entidad que realiza el acompañamiento 

al programa de saneamiento fiscal según el caso de la entidad territorial. 

Valor Reorientado de Regalías en la Vigencia. Registra el valor de los 

rendimientos financieros generados en la cuenta giradora o recaudadora de 

regalías durante el periodo  

% de Recursos De Regalías Reorientado Para La Vigencia. Porcentaje de 

regalías y compensaciones reorientado al programa para la vigencia.  

Monto Total de Regalías Reorientado Al Programa. Permite registrar el 

monto total de regalías reorientado al programa durante la vigencia del mismo. 

Vigencia de Inicio Del Programa. Diligencie la vigencia en la cual inicio el 

programa de saneamiento.  

Vigencia De Terminación Del Programa. Registre la vigencia de terminación 

del programa. 



6.7.12.5 Relación de Giros.  
 

En este formulario se registran los ingresos de las Entidades Territoriales 

provenientes de regalías y compensaciones por concepto de la explotación de 

recursos naturales no renovables (RNNR) y transporte de los mismos y sus 

derivados. Las variables de este formulario son las siguientes: 

Recurso. Seleccione de la lista desplegable el Recurso natural no renovable 

explotado, por el cual se generó el giro o consignación por parte de la entidad 

giradora por concepto del recurso por cuya explotación la entidad territorial fue 

beneficiaria durante el periodo reportado. 

Entidad que Giró. Permite seleccionar de la lista desplegable la entidad 

recaudadora que realizó el giro o consignación de recursos en los cuales la 

entidad territorial fue beneficiaria durante el periodo reportado. 

Fecha de Giro. Registre la fecha siguiendo el formato dd-mm-aaaa en la cual 

se efectuó el giro o consignación por concepto de la explotación de los recursos 

en los cuales la entidad territorial fue beneficiaria durante el periodo reportado. 

En el caso en que un giro contenga recursos que se incorporen en varias 

vigencias, diligencie con la misma fecha y de manera separada el monto 

correspondiente para cada vigencia  

Vigencia Incorporación actual. Especifique si el giro o consignación de 

recursos en los cuales la entidad territorial fue beneficiaria durante el periodo 

reportado fue incorporado en la vigencia presentada o no  

Ingreso recibido. Registre en miles de pesos el ingreso recibido en el período 

por cada concepto, el valor de los desahorros del FAEP, los reintegros, las 

sentencias y conciliaciones y no incluya los valores ahorrados en el FAEP. 

Incluya los giros sin situación de fondos.  

 

 

 
Ilustración 69  Formato Excel de la categoría regalías- formulario relación giros- 

 

 



6.7.13 Categoría de regalías 2 
 

La categoría de regalías 2 del Formulario Único territorial, se diseño con el 

ánimo de recopilar la información de las inversiones con regalías y 

compensaciones hasta el periodo reportado. 

De esta forma, para esta categoría se diseñaron dos formularios, así,  

 RELACIÓN_INVERSIONES 

 INVERSION_DEPARTAMENTAL_POR_MUNICIPIOS 

6.7.13. 1 Relación de Inversiones 
 

El objetivo de este formulario es registrar los contratos, órdenes de servicios u 

órdenes de pago realizados durante la vigencia con recursos de regalías y 

compensaciones. 

Código Rubro. En esta variable registre el código del rubro presupuestal 

afectado al que pertenece el contrato, la orden de servicio u orden de pago. 

RP No. Digite el número de registro presupuestal correspondiente a cada 

contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Tipo de Contrato. Escoja de la lista el tipo de contrato al cual pertenece la 

orden de servicio, orden de pago o contrato. Ejemplo: obra pública, 

interventoría, suministro, prestación de servicios, arrendamiento, empréstito en 

virtud de una operación de crédito público, consultoría, compraventa de bienes 

muebles, resoluciones de gastos, órdenes de compra, órdenes de servicio, 

saneamiento fiscal, convenios interadministrativos y fiducia, entre otros. 

Número de contrato. Registre el número del contrato, orden de servicio u 

orden de pago realizado durante la vigencia en la que se comprometieron 

recursos de regalías y compensaciones. Señale como orden de pagos 

únicamente aquellas que correspondan a pagos no amparados por contrato, 

órdenes de prestación de servicios u orden de compra. 

Fecha de suscripción del contrato. Registre la fecha siguiendo el formato 

dd-mm-aaaa en que fue suscrito el contrato, orden de servicio u orden de 

pago. 

Marque si ejecuta reserva presupuestal. Señale si el contrato, la orden de 

servicio u orden de pago, corresponde a la ejecución de una reserva 

presupuestal constituida en la vigencia anterior a la reportada. 

 

 



Programa. Registre el programa al cual pertenece el contrato, orden de 

servicio u orden de pago registrada.  Si no tiene identificación registre el sector 

Proyecto. Registre el nombre completo del proyecto al cual pertenece el 

contrato, orden de servicio u orden de pago, tal y como fue registrado en la 

ejecución presupuestal 

Objeto. Registre adecuadamente el objeto de inversión o motivo que originó el 

contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Valor total (ml). Registre el valor total del contrato, orden de servicio u orden 

de pago incluyendo todas las fuentes de financiación. 

 Valor total regalías (ml). Registre el valor de regalías y compensaciones que 

se destinó para financiar el contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Valor total pagado en la vigencia (ml). Valor total del contrato, orden de 

pago u orden de servicio pagado en la vigencia con todas las fuentes de 

financiación. 

Valor de regalías pagado en la vigencia (ml). Valor total del contrato, 

orden de pago u orden de servicio pagado en la vigencia con recursos de 

regalías y compensaciones. 

Identificación Contratista. Seleccione de la lista desplegable el tipo de 

identificación del contratista 

No. Identificación contratista. Registre el número de identificación del 

contratista 

Nombre Contratista. Registre el nombre del contratista que ejecutó el 

contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Fecha de iniciación. Registre la fecha siguiendo el formato dd-mm-aaaa en la 

cual se dio inicio a la orden de iniciación del contrato, orden de servicio u orden 

de pago.   

Plazo.  Diligencie el plazo contractual establecido (en meses). 

Total días de Suspensión; Diligencie el número de días en los que fue 

suspendida la ejecución del contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Total días de prorroga;  Diligencie el número de días en que fue prorrogado el 

contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Fecha estimada de finalización. Fecha estimada de finalización. Diligencie la 

fecha siguiendo el formato dd-mm-aaaa en que se estima finaliza la ejecución 

del contrato, orden de servicio u orden de pago, teniendo en cuenta la fecha de 

iniciación y el plazo establecido. 

Representante Legal del contratista. En caso de tratarse de una persona 

jurídica, especifique el nombre del representante legal del contratista. 



 

Interventor Técnico o supervisor del contrato. Especifique el nombre del 

interventor técnico contratado o del supervisor designado por la entidad 

territorial. 

 

% de avance físico. Especificar el porcentaje de avance físico en la ejecución 

del contrato, orden de servicio u orden de pago. 

Visitas realizadas. Cuando la interventoría técnica no fue contratada, 

registrar el número de visitas realizadas por el funcionario designado para 

realizar la supervisión del contrato, orden de servicio u orden de pago. 

 

6.7.13. 1 inversión departamental por municipios 
 

Este formulario solo debe ser diligenciado por los Departamentos, dado que 

tiene por objeto el permitir el registro de la inversión realizada en los 

municipios detallando si éstos reciben regalías o no regalías y compensaciones. 

Código Rubro. Registre el código del rubro con el que realizó la inversión  

Descripción Del Rubro. Registre el nombre, concepto o descripción de los 

rubros presupuestales de gastos con los que financió inversiones en los 

municipios donde el Departamento durante la vigencia a realizó inversiones 

financiadas con recursos de regalías y compensaciones.  

Municipio. Registre todos los municipios donde el Departamento durante la 

vigencia a realizó inversiones financiadas con recursos de regalías y 

compensaciones. 

Recibe. Indique si los Municipios en los cuales el Departamento durante la 

vigencia, realizó inversiones financiadas con recursos de regalías y 

compensaciones en que realizó la inversión es beneficiario de regalías y 

compensaciones.  

Compromisos. Registre el valor total de los compromisos suscritos por cada 

concepto con destino al Municipio reportado. 

 

Ilustración 70  Formato Excel de la categoría regalías 2- formulario relación inversiones departamental 

por municipios.- 


